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oFlclo No. sG/DGJyELIRPAi I liALc/0079412023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del €ongreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica det Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AMH/JOA/J AP l2BSl2O23 de fecha 07 de agosto de 2023, signado
por el Jefe de Oficina deI Alcalde en [a Alcaldía Miguel Hida[go; Lic. José Antonio Patiño Pastrana,
mediante elcual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. José Martín Padílla
Sánchez y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día l-2 de abrit

2023, med i a nte e[ si m i [a r M DS POSA/ CSP I 1993 I 2023.

S otro particular, reciba un cordialsaludo.

r General Jurídico y de Enlace Legislativo
rjt¡!ì!;:::,:i.r ,:;.., r,: i"', i., I . 

"

, !!i i:Í¡, i u-j i i', . ; i. r ,,ì,: lr
d Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

t,;t.i ,

2 /- AGO 2023

é-

r: u,,,',r,'7o95.¡ 5r, ti<'ttro^-.
: "''; l l :'s'l lt" z

" 
I l"',.

' 
: - il{.¡i-¡.!*;1..,.1,:j¡i,i¡4 l-ül ut}tidls,y¡

',,,,,, ",j 
åil?Lqe+ËhfrAt!tr$

'rr;liji ' li

Ír{)i lO:

irilitH.{:

ïiiii:iA:

(ïi1l:

' r l;

¿_/

CIUDAÐ ¡HT'IOVADORA
Y DT DÉRETHTS

Actlvldad Nombr€ del Sen ldor Prlbllco Gargo R trlct

Validó Mtro. Federico lVartfngz Torres D¡r€ctor d6 Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Legislat¡vos \

Revisó Lrc. NaYeli Olaiz D¡âz Subdirectora de Atonción y Seguimiento
del Proceso Legiglativo i ..N

Elaboró L¡c. Nalleli Bolaños Serna Técn¡co Administrativo

4t





vîq
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JEFAÏURA DE OFICINA DEL ALCALDE

MIGUEL HIDALGO
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Ciudad de México, a 07 de agosto de 2023
AMH/JOA/JAPI285I2O23

LIC. MARCOS ALEJANDRO
DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CGDMX/|!/0009812023, mediante el cual se informa
que el 12 de abril del 2023 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente
Punto de Acuerdo:

Único.- Se exhorta respefuosamente, at titular de ta alcaldía Miguet Hidatgo, Mauricio
Tabe Echattea, para que se aösúenga de ¡lnteruenir en el ejercicio democrático de
Presupuesto Pañicipativo 2023 y 2024. ,

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H. Congreso
de la Ciudad de México que, en ningún momento el Alcalde en Miguel Hidalgo trato de influir en la
consulta de presupuesto participativo o influir el resultado de la consulta hacia algún proyecto en
particular como señala el diputado promovente del Punto de Acuerdo, ya que si bien es cierto elAlcalde
ha realizado diversas declaraciones en medios de comunicación de la Alcaldía relacionado con la
aportación de "un peso más por cada peso destinado en proyectos ganadores relacionados con
recuperación de espacios o infraestructura pública", también es cierto que en ningún momento está
realizando proselitismo alguno para apoyar a proyectos específicos.

Contrario a lo sostenido en el planteamiento del problema del Punto de Acuerdo, la propia Ley de
Participación Ciudadana en su numeral 116 en su primer párrafo establece lo siguiente:

"Artículo 116. El presupuesto participativo es el instrumento, mediante el cual la
ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el
Gobierno de Ia Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo
proyectos de obras y seruicios, equipamiento e infraestructura urbana, v, ên general,
cualquier mejora para sus unidades territoriales".

Con lo cual queda claro que la propia ley establece como forma prioritaria que los recursos de
presupuesto participativo sea utilizado para que los habitantes de las unidades territoriales los utilicen
para el mejoramiento de su entorno en materia de obras o infraestructura urbana, motivo por el cual no
existe impedimento legal para señalar la existencia de dichos rubros de proyectos.

Por otro lado el artículo 117 de la Ley permite que se puedan inscribir proyectos de presupuesto
participativo que afecte el capítulo 6000 del capítulo de gasto (obra pública), con lo cual nuevamente
resulta claro que la propia ley permite el enfocar proyectos en dicha materia por parte de la ciudadanía.

No existe prohibición normativa alguna para que el alcalde aporte recursos adicionales a los destinados
al presupuesto participativo para fortalecer un proyecto ganador de la consulta y en ningún momento la
aportación de dichos recursos por parte del Alcalde y no infiere de forma alguna en la decisión de la
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ciudadanía para elegir libremente el proyecto que considere el más adecuado, toda vez que la aportación
señala por el alcalde está destinada para proyectos ganadores de la consulta y no así para determinados
proyectos concursantes.

Finalmente, los proyectos registrados y participantes en la consulta deben cumplir con la característica
esencial de generar un el impacto de beneficio comunitario y público, lo cual se materializa cuando el
proyecto en cuestión resulta beneficioso para la mayor parte de la comunidad de una unidad territorial y
no así para unos cuantos beneficiarios y esto solo puede ocurrir cuando los recursos están enfocados en
bienes de dominio común o público, es decir en espacios y obras que generan un beneficio colectivo.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo
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ATENTAMENT
EL JEFE DE OFICI

LI TIÑO PASTRANA

C.c,p, L¡c. Erick Castillo Sánchez, JUD de Enlace Legislalivo.- Para su conocimiento,
Lic. José Hiram Álvarez Escudero, Subd¡rector de Control de Gestión de la Alcaldia l\4iguel Hidalgo,- En descargo âl turno AMH/0845/2023
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